
s@:+: _s:.\t!zij= *.**

nesouctó¡,t GERENaIAL NO iU7. 2o23-MPLP/GGAYRD

Tingo Maria, 23 de octubre de 2023.

VTSTO; el Exrydiente Administñt¡vo N' 202329735 de fecha 25/09n023, presentado por el señor ASTOQUTLCA

ACUñA NLLO, con DNt N" 21565012, solicita CERTTFICADO ITSE de Riesgo Medio posteriot a la l¡cenc¡a de

funcionamiento lndeterminado o ta ITSE postetior al lnicio de Actividades, del establecim¡ento comerc¡al

denom¡nado .CLíN,CA ODONTOLóo¡CA ASTOQUILCA", con RalC 10215650427, ub¡cado en el Jr. Pucallq
N" 223, d¡strito de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o Pmdo, depañamento Huánuco, y:

,DERANDO:

El añículo 194 de ta Constituc¡ón Po!ítica del Peru, modifrcado por las Leyes de Refoma Constituc¡onal

21680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades prov¡nc¡ales y distita/es soñ /os órganos de gobiemo

Tienen autonomía pol¡tica, económ¡ca y admin¡strativa en tos asunfos de su com@tenc¡a, concotdante con

el Añ. ll det Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N' 27972. Dicha autonomía rad¡ca en la

facuttad de eje¡cer actos de gob¡emo, administrativos y de administnción, con suiec¡ón al ordenamiento iuríd¡co:

por Ley M 29664, se crcó e, Sisfema Nacional de Gestíón de, Riesgo de Desasfres (SINAGERD) corno

sistema inteinstitucional, sinéry¡co, descentral¡zado, transversat y participativo, con la f¡nal¡dad de ¡dentificar y

reducir ros nesgos asociados a pel,gros o minimizar sus efectos, asi como ev¡tar la genenc¡ón de n¿revos aesgos,

y prepanción y atenc¡ón ante situac¡ones de desastre med¡anle el establecimiento de Nincip¡os, lineam¡entos de

política, componentes, p¡ocesos e ,nstrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres;

Med¡ante Ley ¡'to 30230 - Ley que establece med¡das tibutarias, simpl¡frcaciÓn de proced¡m¡entos y

perm¡sos para promoción y d¡namización de ta inversi n en el pais, se inco,poran los numemles 14.7, 14.8 y 14.9

at añicuto 1 4 de ta Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nac¡onat de Gestión del Riesg@ de Desastres (S INAGERD),

mod¡Í¡cado por Decfeto Leg¡slativo M 1200, refeidos a las competenc¡as para eiecutar la ITSE, por pañe de la

Mun¡c¡pal¡dades Provinciales y Distñtales, de acue¡do a lo establecido en el Reglamenlo de lnspecc¡ones Técnicas

de Seguridad en Ediñcac¡ones;

Entre otrcs aspectos, por Decreto Leg¡slat¡vo ¡f 12OO se nodifrca et aftículo 2 de la Ley M 28976, Ley

Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de det¡nir a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el

nesgo y las condiciones de seguñdad de ta ed¡frcación v¡nculada con la activ¡dad que desaÍolla, se veriñca la

implernentación de tas med¡das de seguñdad con el que cuenta y se anal¡za la vulnerabilidad; asimismo, se seña/a

que la ¡nstituc¡ón competente para ejecutar la ITSE debe ut¡l¡zar la matíz de iesgo aprobada por el CENEPRED,

pa,¿ deteminar s¡ ta inspecc¡ón se realiza en toma prcvia o posterior al otoryamiento de la L¡cencia de

Func¡onamiento;

Por Decfeto Supfemo 
'W 

OO2-201&PCM, Se aprueba el Reglamento de lnsqcciones Técn¡cas de

Seguidad en Edificac¡ones - ITSE, con et obkto de regurar /os aspecfos fécnicos y adm¡n¡strativos rcfeñdos a la

lnipección Técnica de Seguidad en Editicac¡ones (|TSE), la Evaluación de tas Cond¡ciones de Seguridad en los

Espectáculos púbt¡cos Depoftivos y No Depoñivos (ECSE) y la Visita de lnspecc¡ón de Seguidad en Ed¡ficaciones

(VISE), así como la renovación del Ceiificado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técn¡ca de Seguridad en Edifrcac¡ones, aprobado por Resolución

Jefatunt N9 O||2O1|-CENEPRED|J de techa 22 de enero de 2018, establece los procedim¡entos lécnicos y

adm¡n¡stmtivos complementaños al nuevo Reglamento de tnspecc¡ones Iécnicas de Seguridad en Edifrcaciones,

aprobado por Decreto Sup,emo M OO2-2018-PCM, que pemitan veñf¡car el cumpl¡m¡ento de las cond¡c¡ones de

seguidad en los establecimientos obieto de ins@cción;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto (lnico Ordenado de Proced¡mientos

Adm¡n¡stmtivos - T|PA, aprobado por otdenama Municipal M 07-2023-MPLP, de fecha 20 de iunio del 2023,

estable et pmcedim¡ento administntivo denominado ,lrSPECCrÓ TÉCNICA DE SEGURTDAD (ITSE),

POSTER'OR ÁL 
'NIC'O 

DE ACÍMDADES PARA I-OS ESTABLEC'i"ENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE

RI/ESGO BAJO Y MEDTO (...), en concodanc¡a con la nomat¡v¡dad señalada en los cons¡dercndos precedentes:

De acuetdo con ta CARTA N" 077-2M3-üASSTTSE-Ír¡VGO itA RiA, de fecha m/10n023 sobre lnfome de

Veññcac¡ón de Cumplimiento de Cdld¡ciones de Seguridad Declamdas para ITSE Riesgo ¡tedio det

esfabtecimiento "CLINICA ODONTOLÓoICA ASTOQU,LCA", presentado por el tng. MARCO ANTONIO

SEGOWA SCHLAEFLT, con ctP 71259, Rt7¡sE 00332, en la condición de lnspector designado por el ótgano

ejecutante ta Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡at de Leoncio Pndo, autoñzado para eiecutar la ITSE con n¡vel Med¡o

¡éonstancia (te des¡gnación de los inspectores N' Ur47-2023), sobre et establec¡miento comercial denominado
-CLINIICA ODONTOLóa¡CA ASTOQUILCA", con RltC 1021565(y27, ubicado én et Jr Pucallpa N" 223,

provincia de Leoncio Pndo, depa amento de Huánuco, presentado por el señor ASTOQUTLCA ACUÑA NILO,

con DNt N" 21565012, con G¡rc o actividad, ACTw,DADES DE t ÉDICOS Y ODoNTÓLOGOS, con /C U 8620,

§062 - 598501 gAv. Alameda Perú N' 525 üE wwu¡.munitingoma ria.gob.pe r

Municipal¡dad Prov¡nc¡al
de Leoncio Prado

Gs«i. de G€rii mt!.6tal
y irel Riesol de D.r¡E3

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo



g@:,ü _s.§!!14,a --.*z.r);í.§ *-"
Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

PAq 02/ RESOTUCIÓU GERENCIAL NO 447-2O2IMPLP/GGAYRD

que concluye:

"El establec¡m¡ento de inspección CUÚPLE con las condic¡ones de seguidad relevanles según lo veifrcado
por esta inspección';

Med¡ante lnforme N" 19+2O23-,TSE-SGRD/GCAYRDNPLP de fecha 20/102023, el Subgerente de
Gestión det Riesgo de Desasfres, concluye que, "... el establec¡miento ... St CUMPLE. con las cond¡ciones de
seouñdad en ed¡frcaciones confotme al D.S. M 0O2-2018-PCM: oor lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del
ceiifrcado ITSE': as¡m¡smo, recomienda '... la linatización del procedim¡ento adm¡nistmt¡vo aprobando la emis¡ón
del cefti¡¡cado ITSE mediante acto resolutivo.'

Estando a la CARTA N" 077-2023- ASS-ITSE-TINGO MARiA, det lnspector Técnico de Seguñdad en
Edifrcaciones Esrycial¡zado designado por el óeano ejecutante la Municipal¡dad Prcv¡nc¡al de Leonc¡o Prado, el
lnforme l,tp 19+2023-ITSE-SGRD/GGAYRDNPLP, de la Subgerencia de Gesüón del Riesgo de Desastres, /a
Resolución de Atcaldía N" 12+2023..¡iPLP I,PLP de delegac¡ón de rcsponsabil¡dad de emit¡r resoluc¡ones sobre

Noced¡m¡ento ITSE, ECSE o de rcnovación de Ceftificado ITSE, en uso de las atibuc¡ones confeidas en el tercer
páffafo del aiiculo 39 de la Ley Oryán¡ca de Municipalidades M 27972, señara. ,Las gerencias resuelven los
aspectos adm¡n¡stnt¡vos a su catgo a través de resoluc¡ones y d¡¡ectivas":

SE RESUELVE:

ART¡CULO PNrERO. - APROBAR, la frnalizacíón del prcced¡m¡enlo de tnspección Técnica de
Seguidad en Ediiicacione-s lrfsE) POSTER OR AL OTORGAITIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAIí,ENTO
iniciado con Expedienté Administrativo No 202!129735 de fecha 25/09n023, ante la Municipalidad Provinc¡al de

Leoncio Pmdo, por el señor ASTOQUILCA ACUÑA NILO, con DNt N" 21565012, del establecimiento comerc¡al
denom¡nado "cLlNtcA oDoNfoLÓGtcA AsToQUlLcA", con RUC 10215650127, ubicado en et Jr. Puceltpa
N" 223, disüto de Rupa Ru,É, provincia de Leoncio Pndo y depadamento de Huánuco, con giro o actividad,
ACT'WDADES DE MÉDICOS Y ODONTÓLOGOS, CON /CI'T] 8620.

ARTlcuLo sEGuNDo. - DE9LARAR pRocEDENÍE la emis¡ón det cERTtF cADo ,rsE DE R EsGo
MEDIO POSTERIOR AL OTORGAM,ENTO DE LICENCIA DE FUNCIONA¡üIENrO, del establec¡miento
denominado "cLlNtcA oDoNToLÓGlcA AsToQUlLcA", con Ralc 1021565(N27, ub¡cado en et Jr. Pucettpa
N" 223, con giro o actividad, ACTIVIDADES DE NED,Cos Y oDoNTÓLoGos, con /c u 8620, con un área
de 36-00 m2, el tuncionamiento del establecimiento se encuentra en el 2do piso, con una capacidad de e¡oro
máximo de 6 personas; POR CUNPLTR con las cond¡ciones de seguridad en ed¡frcaciones, con vigencia de dos
(2) años: sujeto a revocac¡ón cuando se verifrque que el Establecimiento Objeto de lnspección ¡ncumple las
cond¡c¡ones de seguridad que sustentaron su emisión, confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del adículo
15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguñdad en Ediñcac¡ones - ITSE, aprobado por Decreto
Supremo M OO2-2018-PCM. REMITIÉNDOSE el exped¡ente adm¡nislrat¡vo con sus actuados a ta Subgerenc¡a de
Gestión det Riesgo de Desastrcs pam la expedición del c¡tado Ceft¡frcado y el arch¡vamiento de dicho exped¡ente.

ART¡CULO TERCERO. - NOT1F¡CAR el presente acto Resotut¡vo al administrado, a la Subgerencia
de Désanotto Empresariat, Ucencias y Contot San¡ádo y a la Subgerencia de la Oficina de Tecnotoglas de
ln¡omación, el cumpl¡miento de la prcsente resoluc¡ón según conesponda.

ARflcULo CUARTO. - NOTIFToAR, a la subgerenc¡a de la oficina de Tecnologias de ,nlormación
para su PIJBL¡CAC¡ÓN en el pottat de transpaenc¡a de la Munic¡palidad Provinciat de Leoncio Prado.

REGisrREsE, coNuNIeuEsE, cú¡tpLAsE y ARcHlvEsE.
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